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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
 Valledupar, veintidós (22) de julio del dos mil veintiuno (2021)  

 
REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DTE. BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DDO. RAFAEL ANTONIO DAJER HERNÁNDEZ 

RAD. No. 20001 31 03 001 2015-00081 00 
 

Accediendo al pedimento del apoderado judicial de la parte demandante, solicítese 
información al NOTARIO SEGUNDO DE VALLEDUPAR, acerca del cumplimiento 
del acuerdo de negociación, o del estado actual del mencionado trámite promovido 
por el señor RAFAEL ANTONIO DAJER HERNÁNDEZ C.C. 72.161.689, quien es 
el demandado en este proceso. 
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 DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
No. 57   el día  23 – jul - 2021       

 

IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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